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CONSTRUCCIÓN SISTEMA EÓLICO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA, 

ANTÁRTICA CHILENA
1. Introducción.

El presente documento es una Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental para la construcción de un sistema eólico de generación de energía, en las bases del Instituto Antártico Chileno en la Antártica.

La ratificación, en enero de 1995, por el Gobierno de Chile del Protocolo de Protección al Medio Ambiente Antártico, conocido como Protocolo de Madrid, obliga a los administradores de los programas nacionales a aplicar e implementar diversas medidas, tendientes a lograr una mayor y mejor protección del medio ambiente antártico y sus ecosistemas relacionados y dependientes, en un concepto ecológico más moderno y estricto acorde con las nuevas tendencias mundiales sobre este tema.

Lo anterior significa que el Instituto Antártico Chileno, en el marco del Programa Logístico, deberá incurrir en mayores gastos de inversiones, destinados exclusivamente a financiar un programa de Protección del Medio Ambiente Antártico, que incluye entre otras medidas la instalación de aerogeneradores en las bases del Instituto en la Antártica.



Hasta hace algún tiempo, en la Antártica no existía una clara conciencia ni reglas específicas para la generación de electricidad considerando la protección del medio ambiente. Las actividades de INACH no son diferentes a las realizadas por otras instituciones y otros países, aunque si bien es cierto la situación nuestra no es tan crítica como en otras bases.



Las organizaciones de COMNAP (Council of Managers of National Antarctic Programs) y SCALOP (Standing Committee on Antarctic Logistics and Operations) tienen grupos de trabajos específicos relacionados con el tema de Energías Alternativas y como compromiso internacional, Chile debe también participar activamente en estos grupos e implementar alternativas amigables con el medio ambiente.

El INACH no queda exento de estas responsabilidades y muy por el contrario, como organismo público responsable de las actividades científicas, técnicas, logísticas y de difusión en la Antártica, le compete desarrollar estos acuerdos internacionales, impulsando y aplicando todas las medidas contenidas en este Protocolo.



Las instalaciones de INACH en la Antártica tienen pequeños consumos de energía que sin embargo implican un apoyo logístico que se complicará aún más en el futuro, por nuevas regulaciones referentes a combustibles fósiles en la Antártica. 

El desarrollo de este proyecto permitirá eliminar la adquisición, transporte y uso de aproximadamente 15.000 litros de petróleo necesarios para la operación de estas tres estaciones, cantidad no despreciable en el tiempo considerando además la vida útil del proyecto. Adicionalmente se evita la adquisición, uso y transporte de insumos como aceites, aditivos, lubricantes, repuestos y otros asociados a  uso de generadores convencionales.

Así también este proyecto permitirá consolidar uno de los principales objetivos tecnológicos del INACH, como es el uso de energías limpias para la actividad científica en la Antártica, evitando la contaminación producto de la eliminación de humo por combustión del petróleo, ruidos asociados y otros.

Cabe recordar que los lugares para la instalación de esta tecnología, han sido elegidos por corresponder a Sitios de Especial Interés Científico (S.E.I.C.) para el estudio de la flora y fauna antártica, lo que permite conjugar la adecuada armonía entre ciencia y tecnología, generando un precedente de la más alta importancia para las instalaciones no sólo nacionales sino extranjeras.

2. Descripción de las actividades 

2.1. Descripción del proyecto

a. Base Ripamonti (ex Refugio AWI)

Se propone la instalación de un aerogenerador de 1,5 Kwh., sin soporte de energía auxiliar, para abastecer los requerimientos de energía del refugio que sirve como centro de investigación en un área de especial interés científico, protegida por las disposiciones del Protocolo de Madrid.

Este refugio se mantiene en la actualidad sin abastecimiento de energía, debido fundamentalmente a las regulaciones acordadas con los científicos sobre el manejo de combustibles fósiles y el control de ruidos asociados a los generadores diesel.

b. Base Guillermo Mann (ex campamento Shirreff)

Se propone instalar dos aerogeneradores de 1,5 kwh cada uno con el propósito de reducir el consumo y transporte de combustible en el área, que por temporada llega a los 1.350 litros de petróleo.

c. Base Risopatrón

Constituye la segunda Base en tamaño que posee el Instituto Antártico Chileno en el área de las Shetland del Sur. Consume por temporada aproximadamente 11.000 litros de petróleo para entregar una energía promedio de 10,5 kwh .

Se proyecta instalar un aerogenerador de 7,5 kwh que permita absorber el 45% de la energía generada por los motores diesel, destinada fundamentalmente a calefaccionar las instalaciones.

El proyecto considera el equipamiento completo compuesto por aerogeneradores, baterías, inversores, torres, obras civiles, cobertizos y mano de obra.

2.2. Lugar de Emplazamiento

Toda la actividad se hará en terreno, llevando del continente las estructuras de antenas, baterías, paneles y elementos para las casetas, etc. El radier del piso y las bases de las antenas se hará en terreno con materiales de la zona, excluyendo el cemento.

2.3. Duración de los Trabajos

El tiempo estimado para la realización de esta actividad es de 25 días corridos según el siguiente detalle:

	
	FEBRERO
	MARZO

	PARTIDAS
	1ª S
	2ªS
	3ªS
	4ªS
	1ªS
	2ªS
	3ªS
	4ªS

	Descarga materiales de barco
	X
	
	
	
	
	
	
	

	Trazado y niveles
	
	X
	
	
	
	
	
	

	Fundaciones
	
	
	X
	
	
	
	
	

	Montaje de Pilar
	
	
	
	X
	
	
	
	

	Montaje del aerogenerador
	
	
	
	
	X
	
	
	

	Montaje y anclaje de tensores
	
	
	
	
	X
	
	
	

	Sellos y remates finales
	
	
	
	
	
	X
	
	

	Distribución interior de electricidad
	
	
	
	X
	
	
	
	

	Limpieza general de la obra
	
	
	
	
	
	X
	
	


2.4. Personal

El personal destinado para cumplir con este proyecto será personal logístico de INACH con experiencia en construcciones civiles en la Antártica.

2.5. Materiales  y Herramientas a Utilizar

· Material para fundación 

-  Fundaciones prefabricadas de hormigón H-25.

-  90 hormigón prefabricado

-  10 kilos de acelerador de fraguado sika

-  50 m2 de malla ACMA 

-  15 litros de aislante líquido asfáltico tipo IGOL

-  07 m3 de árido 

· Material para armado de Aerogeneradores 

- Aerogenerador

- Pilar galvanizado de para montaje del equipo

- Piolas aceradas con sus herrajes respectivos para los tensores.

 - Pernos tuercas y golillas de diferentes medidas, todas galvanizadas

- Sello elastomérico marca Sika, para ser aplicado con pistola de calafateo.

- Espuma de poliuretano para tapar las cavidades.

· Maquinaria y Herramientas

Para mitigar el ruido ambiental, se utilizarán herramientas manuales como palas, chuzos y picotas. Para las faenas de preparación de hormigón para radieres se utilizará betonera de 120 litros. Para el montaje del aerogenerador se utilizarán llaves de apriete y pistolas de calafateo.

2.6. Modificaciones del Terreno

· Fundaciones 
Para alojar la fundación aisladas que soportará el generador, se excavará una profundidad no mayor a 80 cm. debiendo quedar parejo, horizontal y  apisonado manualmente en el área. El sello de fundación se realizará en hormigón pobre. El total de estas excavaciones será de una por cada generador más tres pequeños dados de hormigón para los tensores de las respectivas torres. El terreno a excavar es de característica ripioso.

· Hormigonado
Como primera obra de hormigonado, se considera la nivelación de la base de la fundación mediante un emplantillado en hormigón de baja dosificación. A continuación se considera la colocación de una lámina de polietileno transparente de densidad media, que cumpla la función de aislar la humedad del terreno. Se colocará una malla ACMA del tipo C92 con separadores tipo torre de espesor 5cm. Luego se realiza el hormigonado de la fundación de la base de la torre y de los 3 soportes de los tensores de sujeción de la torre, considerando afinado de terminación. 

· Especificación del Hormigón

El Hormigón será tipo H-25, especialmente utilizado en faenas de clima frío (agua precalentada 65ºC mínimo), con aditivo impermeabilizante y acelerador de fraguado tipo SIKA 4-A en la dosis recomendada por el fabricante, el que no deberá estar cristalizado en el momento de su incorporación al agua de amasado.

Para la preparación del Hormigón no se aceptará el llenado de la betonera en base a paladas, para evitar el derrame de cemento y otros elementos, debiendo disponerse de un número suficiente de baldes concreteros de PVC o metálicos para ejecutar las obras presupuestadas, o en su defecto cajones dosificadores.

· Acopio de Áridos

Los áridos serán trasladados desde Punta Arenas, procediendo a su lavado con agua dulce para cumplir la norma. Este proceso se ha efectuado anteriormente con muy buenos resultados.

· Rutas de Acceso

No será necesaria la habilitación de nuevas rutas de acceso para estas instalaciones, ya que éstas se insertarán a la bases ya existentes, las cuales tienen delimitados caminos que forman parte del complejo de las bases e instalaciones existentes en el área.

2.7. Desechos generados

Los desechos generados corresponderán principalmente a:

Bolsas de papel del hormigón premezclado.

Cartuchos vacíos del sello elastomérico.

Recortes del poliuretano.

Pernos tuercas y golillas sobrantes.

Cables y elementos sobrantes de la instalación eléctrica

Recortes de madera y elementos propios de los moldajes de fundación.

3. Condiciones Ambientales Existentes.

3.1. Descripción geográfica

El área de la península Fíldes, que es el lugar donde se encuentra la base Escudero, es un lugar ya intervenido por el hombre desde hace más de 30 años. En ellos se encuentra la base Frei, incluyendo Villa las Estrellas con una población de doce casas, escuela, hospital, banco, talleres, incinerador, estanques de combustibles, plazas con monumentos, etc. Cercana al área está la Capitanía de Puerto Fíldes, de la Armada Nacional, con sus propias instalaciones. 

El área de punta Coppermine, isla Robert, donde se encuentra la base Risopatrón es un área especialmente protegida. Sin embargo la base y el parque donde se instalarán los aerogeneradores están fuera del área protegida. En el área habita una colonia de petreles.

El área de Shirreff en isla Livingston es un área especialmente protegida y la base y el aerogenerador quedarán al interior de esta área.

3.2. Descripción biológica

En el área de instalación de los aerogeneradores existen las siguientes poblaciones de fauna:

	Base
	Fauna asociada

	Ripamonti
	Pygoscelis antarctica

P. papua

P.adeliae
Aves 

	Guillermo Mann

(Ref.: D. Torres, 1995)
	12 nidos de Larus dominicanus

11 parejas de Phalacrocorax bransfieldensis 

14 parejas Daption capense

76 individuos Macronectes giganteus

Catharacta lonnbergi

Sterna vittata
Oceanites oceanicus

Fregetta tropica

Chionis alba

	Risopatrón

(Ref.: J. Oyarzún, 2002)
	30 colonias de petreles gigantes

2000 nidos de petreles de Wilson

1000 gaviotines antárticos

300 gaviotas dominicanas


3.3. Descripción de Áreas Sensibles

En las cercanías de instalación de los aerogeneradores existen las siguientes áreas especialmente protegidas.

	Base
	Área especialmente protegida

	Ripamonti
	Nombres

	Guillermo Mann
	

	Risopatrón
	


4. Desarrollo de Otros Proyectos en el Área.

En las bases donde se ejecutará esta actividad se desarrollan varios proyectos científicos que no serán afectados por las instalaciones propuestas. No habrá otros proyectos de construcción en el área, que sean desarrollados por otras instituciones o por INACH.

5. Efectos Asociados a las Actividades del Proyecto.

	Efectos generados por el proyecto

	
	
	(
	Aire/Descarga

Emisiones
	Polvo
	Desechos líquidos
	Desechos sólidos
	Derrames combustible
	Ruido
	Perturbación de organismos  vivos


	Introducción 

de especies
	Relocalización

de  muestras
	Movimiento de sedimentos
	Acciones mecánicas sobre el sustrato
	Calor
	Modificación del paisaje

	(
	Actividades
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Recolección  de flora
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Captura y sacrificio de fauna
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Experimentación con fauna
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Recolección  de áridos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	x
	Uso energía eólica
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	X

	x
	Uso de compuestos químicos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	x
	Uso de generadores / betonera
	
	X
	
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	

	
	Uso de avión/ helicóptero 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Uso de Buque/bote 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	X
	Uso de vehículo 
	
	X
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	X

	
	Desplazamiento peatonal  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	X
	Campamentos e instalaciones transitorias
	
	
	X
	
	X
	
	X
	
	
	
	
	
	
	

	
	Almacenamiento de combustible
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	X
	Construcción de infraestructura
	
	
	X
	
	X
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	X


6. Identificación y Caracterización de los Impactos Asociados al Proyecto.

· Emisiones de ruido en los procesos de fabricación de hormigón, transporte y armado de la ampliación del módulo. Al no ocuparse herramientas eléctricas y/o neumáticas, los ruidos generados son de bajo nivel, por lo que el impacto será menor que mínimo.

· Habrá acción directa sobre el suelo, dado que será necesaria la construcción de fundaciones para soportar la estructura al terreno. Sin embargo, el área elegida ya ha sido intervenida por la presencia humana, por lo que provocará un impacto menor que mínimo.

· Modificación en el paisaje por la instalación de aerogeneradores.

· La eliminación de desechos serán los propios de la obra (papel, plástico,  recortes de madera, trozos de cable, etc.) que serán retirados en su totalidad de la zona, almacenándose en bolsas de basura y sacos de fibra para mayor seguridad.

· Emisión de ruido por la rotación de las veletas.

· Bajo o nulo índice de mortalidad de aves por colisión con las veletas.

7. Impactos Acumulativos al Proyecto.

No se vislumbran impactos acumulativos para esta actividad.


8. Impactos Negativos Asociados al Proyecto.

Los principales impactos negativos asociados corresponden a una leve modificación del terreno para poder construir las fundaciones necesarias para los aerogeneradores y el cambio del paisaje por la instalación de estas nuevas estructuras. 

Otro impacto asociado al proyecto es el ruido que puede producir las aspas, el cual puede ser positivo para impedir que las aves voladoras impacten contra ellas o puede ser negativo al producir un perturbación ambiental. Cabe tener presente que el uso de aerogeneradores está ampliamente utilizado en todo el mundo y recomendado para la Antártica (ver Implementation Plan for the Supplemental Environmental Impact Statement on the U.S. Antarctic Program, pag. 24, e informes de COMNAP, Australia, España y otros países que usan energía eólica en sus bases). En el caso de impactos de aves sobre las aspas el autor de este estudio sólo conoce el caso de impactos de murciélagos (ver Scientific American, February 2004, pag. 10 y 11).

No se conoce la magnitud de ruido de las aspas girando a variadas revoluciones. No obstante la propagación del sonido es atenuada en la medida que aumenta la distancia de la fuente emisora y el receptor. 

La atenuación del sonido por efecto de propagación a distancia puede expresarse como una sumatoria de los factores involucrados en tal atenuación:

(dB = ({cuadrado inverso} + ({atenuación atmosférica} + ( {atenuación terreno}

Otra forma de expresar la atenuación del sonido por efecto de la distancia es a través de la ley de cuadrado inverso, en la cual la intensidad de un punto disminuye en forma inversamente proporcional al cuadrado de la distancia entre ese punto y la fuente de perturbación:

NPS₁ - NPS₂ = 20 log (R₂ / R₁ )[dB]

 Cuando el sonido se propaga en el aire se produce una pérdida de energía sonora debido a la viscosidad del aire y al movimiento de rotación y vibración molecular. Esta absorción es una función compleja de la presión atmosférica, temperatura y humedad relativa del aire; las precipitaciones como lluvia y nieve aumentan esta atenuación. Se pueden encontrar valores de 'coeficientes de absorción atmosférica' (dB/ 1000 pies) en publicaciones especializadas, como por ejemplo Society of Automotive Engineers ARP 866 A.

La atenuación por el terreno depende de la naturaleza del mismo y su topografía, presencia de vegetación, superficie irregular, obstáculos físicos, lluvia, nieve o hielo.

Por otra parte, la Norma Chilena de Emisión de Ruidos molestos Generados por Fuentes Fijas, DS Nº 146, establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos. En horario diurno, en área habitacional, este nivel máximo en el lugar del receptor no debe ser superior a 55dBA.

De acuerdo a criterios de valorización generalmente aceptados se considera que un ruido inferior a 60 dBA como 'ambiente tranquilo', 'moderado' o 'mínimo'. En este caso, se estima que por la distancia y características de los aerogeneradores, ellos no producirán una perturbación sonora que afecte a la presencia humana en el sector. También por la distancia entre el emisor y los receptores, ellos no afectarán a la fauna existente en el área. De todas maneras, una vez instalados los aerogeneradores, se harán mediciones acústicas en terreno para verificar el nivel de ruido generado por estos aerogeneradores.

9. Procedimientos Alternativos.

La alternativa es seguir usando Generadores con combustible fósil, lo que implica un alto ruido ambiental  durante las 24 horas de funcionamiento, estando latente además la posibilidad de un derrame de combustible o de aceite para lubricar estas máquinas. El uso de generadores en la Antártica no es recomendado a nivel internacional y si lo es el aprovechamiento de la energía eólica.

El hormigonado será hecho con mezclas prefabricadas, ya que la preparación de la mezcla en terreno produce una mayor contaminación.
10. Medidas de Mitigación.

Para minimizar los impactos descritos, se pintarán las aspas de los generadores de un color de fácil visibilidad (Fosforescente) y será retirado cada vez que se deshabiliten las Bases. Por otra parte se han calculado las fundaciones a su mínimo volumen para evitar excavaciones innecesarias. También se ha considerado retirar todos los desechos generados, de acuerdo al plan detallado en el apartado siguiente. Además, se darán instrucciones específicas al personal que trabajará en esta obra en relación a la protección del medio ambiente y se llevará un control localizado de la situación antes y después de la instalación de los aerogeneradores.

11. Procedimientos para la Eliminación de los Residuos Generados

	Tipo  de Eliminación

	(
	Tipo de Desecho
	Planta tratamiento
	Vertido al mar
	Almacenamiento en Sacos o tambores
	Retirados  del área (buque o vía aérea)

	
	Desechos líquidos de laboratorio
	
	
	
	

	
	Desechos químicos
	
	
	
	

	
	Desechos de laboratorio (humano y/o animal)
	
	
	
	

	
	Material de laboratorio contaminado
	
	
	
	

	X
	Aguas residuales
	X
	
	
	

	
	Desechos líquidos domésticos
	X
	
	
	

	X
	Desechos sólidos orgánicos
	
	
	X
	X

	X
	Desechos sólidos inorgánicos
	
	
	X
	X

	
	Combustibles
	
	
	
	

	
	Lubricantes
	
	
	
	

	X
	Desechos plásticos
	
	
	X
	X

	
	Desechos radiactivos
	
	
	
	

	
	Otros (indicar)
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13. Conclusiones.

Tomando en consideración que:

a) La duración del proyecto será de un período aproximado de 25 días, no siendo una actividad permanente en la zona.

b) La remoción de terreno para fundaciones se reduce al mínimo necesario para soportar la estructura.

c) La duración de los potenciales impactos en el área, son de carácter temporal, ya que se remiten sólo al período de instalación de los aerogeneradores.

d) La perturbación sonora generada por los aerogeneradores se ha estimado en 'moderada' o 'mínima' y no afectará a los humanos ni a la fauna existente en el sector.

Se concluye que este proyecto presenta un impacto menor que mínimo o transitorio, por lo que puede ser desarrollado sin dilación según lo señalado en el anexo I (Art. 2) del Protocolo de Madrid.
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